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ORDEN DEL DIA Nº 1431

SUMARIO: Mural escultórico que se erige en la ciu-
dad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur. Declaración al
mismo como monumento nacional “Héroes de
Malvinas”. (33-S.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-

to de ley en revisión por el que se declara monumen-
to histórico nacional “Héroes de Malvinas” al mural
escultórico que se erige en la ciudad de Ushuaia, ca-
pital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su sanción.

Sala de la comisión, 31 de octubre de 2000.
Rosa Tulio. – Luis Díaz Colodrero. – Ma-

ría I. García de Cano. – Sarah A.
Picazo. – Marcela A. Bordenave. – Pe-
dro J. Calvo. – Aurelia Colucigno. –
Nora Chiacchio. – Mario Das Neves. –
María R. Drisaldi. – Graciela E. Inda.
– María del Carmen Linares. – Mabel
Manzotti. – Irma Parentella. – Olijela
del Valle Rivas. – Liliana E. Sánchez.

Buenos Aires, 7 de junio de 2000.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en

la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, …

Artículo 1° – Declárase monumento nacional
“Héroes de Malvinas” al mural escultórico que se
erige en la ciudad de Ushuaia, capital de la provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, en memoria de los caídos en la guerra por
la recuperación de las islas Malvinas, Georgias y
Sandwich del Sur.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

CARLOS A. ALVAREZ.

Mario L. Pontaquarto.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec-
to de ley en revisión por el cual se declara monu-
mento histórico nacional “Héroes de Malvinas” al
mural escultórico que se erige en la ciudad de
Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ha acepta-
do el espíritu de la sanción del Honorable Senado
y resulta innecesario agregar otros conceptos a los
ya expuestos en dicha sanción.

Rosa E. Tulio.


